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«En efecto, cada individuo puede como hombre tener una voluntad particular

contraria o disconforme con la voluntad general que tiene como ciudadano; su interés

particular puede hablarle de un modo completamente distinto de como lo hace el

interés común; su existencia, absoluta y naturalmente independiente, le puede llevar a

considerar lo que debe a la causa común, como una contribución gratuita, cuya

pérdida será menos perjudicial a los demás que oneroso es para él el pago, y

considerando la persona moral que constituye el Estado como un ser de razón, ya que

no es un hombre, gozaría de los derechos del ciudadano sin querer llenar los deberes

del súbdito, injusticia cuyo progreso causaría la ruina del cuerpo político.

Por tanto, a fin de que este pacto social no sea una vana fórmula, encierra tácitamente

este compromiso: que sólo por sí puede dar fuerza a los demás, y que quienquiera se

niegue a obedecer la voluntad general será obligado a ello por todo el cuerpo. Esto no

significa otra cosa, sino que se le obligará a ser libre, pues es tal la condición, que

dándose cada ciudadano a la patria le asegura de toda dependencia personal;

condición que constituye el artificio y el juego de la máquina política y que es la única

que hace legítimos los compromisos civiles, los cuales sin esto serían absurdos,

tiránicos y estarían sujetos a los más enormes abusos» (JEAN-JACQUES

ROUSSEAU, El contrato social).

1.- Identifique la tesis principal defendida en el texto propuesto.

2.- Mediante un pequeño texto justificativo ponga en diálogo con algún otro autor,

autora o corriente filosófica perteneciente a la misma o diferente época la cuestión

discutida en el texto.


